
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por TRIANA OLARTE 
RINCON contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS. Rad. 11001 31 05 033 2018 00445 01. 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que la audiencia celebrada el 11 de noviembre de 2020, por 

medio de la cual el juzgado de primera instancia adelantó las audiencias de que 

tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el respectivo medio magnético 

visible a folio 180 presenta inconsistencias, pues al efecto, el mismo no contiene la 

grabación de dicha diligencia, situación que por obvias razones, impide adelantar en 

forma completa el estudio del presente proceso, razón por la cual se ordena requerir 

en forma inmediata al Juzgado de origen, Treinta y Tres (33) Laboral del Circuito de 

Bogotá, para que remita la información debidamente cotejada y verificada por correo 

electrónico, con el fin abordar el estudio de la presente decisión. 

 
Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los 

siguientes: des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y secsltribsupbta@cendoj.ram

ajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 033-2018-00445-01 
 
Demandante:                TRINA OLARTE RINCON 

Demandadas:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

Ocho (08) de marzo dos mil veintiunos (2021). 
 

AUTO 
 
Recibida la audiencia solicitada mediante auto anterior, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., contra la sentencia emitida el 

11 de noviembre de 2020. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA LUCÍA GUTIÉRREZ 
BONILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES Y OTROS 

 

RAD  012-2018-00327- 01 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 

Para dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, en sentencia con Radicado n.° 62086 del 17 de 

febrero de 2021 que resolvió (…) PRIMERO: CONCEDER el amparo de los 

derechos fundamentales a la igualdad, seguridad social, acceso a la 

administración de justicia y debido proceso de MARTHA LUCÍA GUTIÉRREZ 

BONILLA. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia de 5 de febrero de 2020, 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

dentro del proceso ordinario laboral n.º 2018-327, para que en el término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, profiera 

una nueva decisión teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.. (…), se ordena oficiar al Juzgado Doce (12) laboral del Circuito 

de Bogotá, para que remita en el término de TRES (3) días el expediente 

físico del proceso de la referencia, mismo que fue remitido a esa 

dependencia el 25 de agosto de 2020, con Oficio 1227 DCR. 

En mérito de lo expuesto, se  
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RESUELVE 

PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Doce (12) laboral del Circuito de 

Bogotá que remita de manera física a la sede del Tribunal Superior de 

Bogotá, el expediente del proceso identificado con la radicación 

“11001310501220180032700”, demandante MARTHA LUCÍA 

GUTIÉRREZ BONILLA contra COLPENSIONES y OTROS dentro de los 

tres (3) días siguientes, a fin de dar cumplimiento a la sentencia de tutela 

Radicado n.° 62086 del 17 de febrero de 2021, emitida por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, por las razones 

expuestas.  

SEGUNDO: Una vez se reciba el expediente de la referencia, ingrese al 

despacho para fijar fecha a fin de proferir la decisión con la que se dará 

cumplimiento a la sentencia de tutela.  

TERCERO: Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.  

CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA LUCIA MURILLO VARON  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA ORALIDAD 020 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

27dc4bb19d27309b635aeda198d98f361cd96dc948c36195d897c5499a98
c071 

Documento generado en 09/03/2021 10:46:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 027 2018 00031 01 
DEMANDANTE: JOHN REINALDO CEDEÑO DÍAZ  
DEMANDADO: ALIMENTOS ULAS S GOURMET S.A.S. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que la ponencia presentada dentro del presente asunto no fue 

acogida por la mayoría de la Sala, se ordena remitir el expediente a secretaría, para 

que sea abonado al siguiente Magistrado en turno, el Doctor Hugo Alexander Ríos 

Garay, para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA    
 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL   

 DE BOGOTÁ D.C.  
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Ordinario Laboral   1100131050 10 2019 00045 01 
Demandante:   CLAUDIA PATRICIA GARCÍA CONTRERAS   
Demandado:    COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO: 

 

Se aprecia que obra memorial elevado por el apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la corrección de la sentencia proferida 

el 29 de enero de 2021, así como el edicto fijado el 2 de febrero de la misma 

anualidad, bajo el entendido que el nombre de la demandante no es el correcto. 

 

El artículo 286 del C.G.P., consagra: 

 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

[…] 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Así las cosas, una vez confrontado el proceso, en efecto se aprecia que tanto en 

la sentencia que puso fin a la instancia como en el edicto (Fls. 142 a 148), 

debido a un lapsus calami en la transcripción del nombre de la demandante, el 

mismo no se plasmó en debida forma, toda vez que se consignó CLAUDIA 

PATRICIA CONTRERAS RODRÍGUEZ, siendo el nombre correcto el de CLAUDIA 

PATRICIA GARCÍA CONTRERAS.  
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Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., aplicable por remisión normativa, según lo preceptuado 

en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Como corolario de lo anterior, la SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida el 29 de enero de 2021, así como 

el edicto que notificó la misma, adiado el 2 de febrero de 2021, en el sentido de 

indicar para todos los efectos que el nombre de la demandante es CLAUDIA 

PATRICIA GARCÍA CONTRERAS. 

 

               

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                        RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                          Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL   

 DE BOGOTÁ D.C.  

 

 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Asunto:  CONFLICTO DE COMPETENCIA 

Proceso Ordinario: 110014105 000 2021000108 01 

Demandante: COLFONDOS S.A.  

Demandado:  SCHLUMBERGER OMNES S.A.S.   

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. A U T O: 

 

Corresponde a la Sala resolver el conflicto de competencia suscitado entre el 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y el JUZGADO 

OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ. 

 

2. LA DEMANDA 

 

COLFONDOS S.A. instauró proceso ejecutivo en contra de SCHLUMBERGER 

OMNES S.A.S., con la finalidad que se ejecute la suma de $6.728.916 por 

concepto de capital de la obligación por los aportes en Pensión Obligatoria y al 

Fondo de Solidaridad Pensional, teniendo como soporte el título ejecutivo con 

fecha de corte a 31 de julio de 2020, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Además, persigue el pago de los intereses moratorios a partir de la exigibilidad 

de cada una de las cotizaciones que se expresan en detalle dentro de la 

demanda, y hasta que dicho pago se verifique en su totalidad, atendiendo la 

tasa determinada por el Gobierno Nacional para los intereses de mora del 

Impuesto a la Renta y Complementarios al momento en que el pago se 

verifique de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 100 de 
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1993, y el artículo 85 de la Ley 488 de 1988, la cual modificó el artículo 635 del 

Estatuto Tributario. 

3. ACTUACIÓN DEL JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

Mediante auto del 22 de enero de 2021, declaró la falta de competencia del 

presente asunto, remitiéndolo al JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, con la finalidad de que fuera este último 

quien asumiera el conocimiento. 

 

Para lo de su cargo, refirió que las pretensiones de la demanda se encontraban 

estimadas por la parte ejecutante en la suma de $6.728.916, de ahí que haya 

colegido que de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 1395 

de 2010, era el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales el que tuviera que 

conocer del caso que nos ocupa ya que la cuantía no excedió los 20 S.M.L.M.V. 

 

4. ACTUACIÓN DEL JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Mediante auto del 4 de febrero de 2021, el Juzgado Octavo Laboral de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., declaró su falta de competencia 

para conocer del asunto, suscitando el conflicto que ocupa a la Sala.  

 

Lo anterior, bajo el entendido que en atención de lo preceptuado en el artículo 

26 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, los montos de las 

pretensiones a la fecha de presentación de la demanda ascendieron a la suma 

de $38.897.016, concluyendo que el conocimiento del proceso le corresponde 

al Juzgado del Circuito. 

 

5. CONSIDERACIONES PARA DIRIMIR EL CONFLICTO NEGATIVO 

 

El numeral 5° del literal b) del artículo 15 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, modificado por el artículo 10º de la Ley 712 de 2001, 

establece que las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito 
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Judicial son competentes para desatar el conflicto de competencia suscitado 

entre dos autoridades judiciales del mismo Distrito. 

 

Ahora bien, el artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 46 de 

la Ley 1395 de 2010, establece que “Los jueces laborales de circuito conocen en 

única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) 

veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos 

los demás” […] “Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

 

Ahora, en lo concerniente a la determinación de la cuantía, resulta preciso 

recabar en que nuestro ordenamiento procesal laboral no establece la forma 

de determinar la cuantía, por disposición el artículo 145 del C.P.T y la S.S, por 

lo que resulta imperioso remitirse a lo dispuesto en el artículo 26, numeral 1° 

del C.G.P, acorde al cual la cuantía se determina por el monto de las 

pretensiones al momento de radicarse la demanda, sin tener en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios. 

 

De cara a lo indicado, no se puede perder de vista que en el libelo introductorio, 

si bien en el hecho primero del supuesto fáctico la parte ejecutante refiere que 

por capital se adeuda la suma de $6.728.916, no puede perderse de vista que 

incluyendo los intereses en la misma demanda se aduce como monto insoluto 

y de forma expresa se solicita se libre mandamiento de pago por valor de 

$38.897.016, monto que engloba los aportes pensionales, Fondo de 

Solidaridad de algunos trabajadores de la pasiva e intereses. 

 

Así las cosas, es claro para la Sala que la cuantía estimada por la parte 

ejecutante a la fecha de la presentación de la demanda ascendía a la suma de 

$38.897.016, valor que contrario a lo decidido por el JUZGADO VEINTICINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, es superior a los 20 S.M.L.M.V. conforme 

lo regula el artículo 46 de la Ley 1345 de 2010, que modificó el artículo 12 del 

C.P.T y de la S.S.; circunstancia por la cual, la competencia del presente asunto 
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debe asignarse al Juzgado Laboral del Circuito para que se tramite bajo los 

apremios del proceso Ejecutivo Laboral de primera instancia.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, La Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que la competencia para conocer el proceso ejecutivo 

laboral adelantado por COLFONDOS S.A. contra SCHLUMBERGER OMNES 

S.A.S., corresponde al JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, autoridad a quien se remitirá el expediente para que avoque su 

conocimiento y continúe con su trámite. 

 

SEGUNDO: Informar lo resuelto al JUZGADO OCTAVO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                           RAFAEL MORENO VARGAS 

                       Magistrado                    Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 

 

 





































































TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
 
Proceso Ordinario Laboral                       1100131050020201500909 01 

Demandante:                 MARIA ELSA JARAMILLO DE GUZMAN  
Demandado:  COLPENSIONES 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como 
garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 
137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 
alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 09201900529 01 

Demandante:                 MARCO ANTONIO BARON GAONA  
Demandado:  AEROLABORAL & SOPORTE CIA LTDA 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., se admite el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto proferido el 9 de diciembre del 
2020.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                       1100131050039201800386 01 

Demandante:                 MARTHA CECILIA OCAMPO GONZALEZ  
Demandado:  COLPENSIONES 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por las demandadas, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de 
Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como 
garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 
137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 
alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500031202000238 01 

Demandante:                 INGRID MARCELA OROZCO BELTRAN  
Demandado:  VRS SEGURIDAD PRIVADA LTDA 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500006201700032 01 

Demandante:                 VICTOR PEREZ  
Demandado:  LA NACIÓN- MINISTERIO DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACIÓN Y OTROS 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500012201900830 01 

Demandante:                 JHON JAIRO SANCHEZ  
Demandado:  SEGURIDAD ATLAS LTDA 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500012201900121 02 

Demandante:                 MARIA LIDIA MORENO VACA  
Demandado:  LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PÚBLICO 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
Se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor del demandante 
de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la sentencia resulto totalmente adversa a 
las pretensiones de la libelista. 
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 
alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 29201800053 02 

Demandante:                 DAVID ALEJANDRO CAMARGO  
Demandado:  CITIBANK COLOMBIA S.A 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., se admite el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto proferido el 20 de noviembre del 
2020. 
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500004201500338 01 

Demandante:                 ORLANDO PINZON  
Demandado:  INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
Se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor del demandante 
de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la sentencia resulto totalmente adversa a 
las pretensiones del libelista. 
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 
alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500005202000301 01 

Demandante:                 LUIS ANTONIO PATIÑO PLAZAS  
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
Se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones, 
de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 
100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 
apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 
alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500039201900229 01 

Demandante:                 JOSE ALBERTO FANDIÑO MARTINEZ  
Demandado:  EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por el demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 
el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 
de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 
27 de junio de 2013.  
  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 17201600693 01  
Demandante:                 GUSTAVO GOMEZ AREVALO 

Demandado:  CEMEX COLOMBIA S.A Y OTRO 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 
Sería del caso proceder a pronunciarse sobre el presente asunto, de no ser porque el 
expediente que fue remitido vía digital, tan solo contiene un archivo en PDF y no reposa la 
grabación de ninguna de las audiencias. 
 
 
Por lo que se dispone: 
 
DEVOLVER: El expediente remitido vía digital al Juzgado de Origen a efectos de que remita el 
expediente físico completo a esta Corporación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 17201900346 01 

Demandante:                 MARIA TERESA CUERVO DELGADO 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 
Sería del caso proceder a pronunciarse sobre el presente asunto, de no ser porque el 
expediente que fue remitido vía digital, tan solo contiene un archivo en PDF, así como el 
expediente administrativo, pero no reposa la grabación de ninguna de las audiencias. 
 
 
Por lo que se dispone: 
 
DEVOLVER: El expediente remitido vía digital al Juzgado de Origen a efectos de que remita el 
expediente físico completo a esta Corporación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310500005201700307 02 

Demandante:                 ADRIANA VICTORIA SANABRIA SANTANA  
Demandado:  BIOTOSCANA FARMA S.A 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandada, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 
corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 
concede el término de cinco (5) días.  
  
 

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda.  
  
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




































 

1 

 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL   

DE BOGOTÁ D.C.  
SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 
 

Proceso Sumario   1100122050000 2021 00024 01 

Demandante:   MONICA ANDREA FUQUEN BERNAL    

Demandado:  UNIÓN TEMPORAL MEDISALUD UT  

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

A U T O  

 

Advierte la Sala, que sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 23 de abril del 2020, por la Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud, si no fuera 

porque se observa que este Tribunal carece de competencia, debido a que el 

domicilio de la impugnante UNIÓN TEMPORAL MEDISALUD UT,  se encuentra 

situado en la ciudad de Tunja – Boyacá, tal como se constata en la dirección 

suministrada en la demanda, se corrobora en el escrito de contestación y se puede 

constatar en su página Web. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 30 del 

Decreto 2462 de 2013, que prevé que son funciones del Despacho del 

Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación «Conocer 

a petición de parte y fallar en derecho, con carácter definitivo, en primera instancia y 

con las facultades propias de un juez, los asuntos contemplados en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 2007, modificado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011 y en las demás 

normas que la reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan», y que en caso de que 

sus decisiones sean apeladas, el competente para resolver el recurso, será el 

«Tribunal Superior del Distrito Judicial -Sala Laboral- del domicilio del 

apelante.»   



 

2 

 

 

 

 

Situación que también se encuentra contemplada en el Parágrafo 1° del artículo 6º 

de la Ley 1949 del 8 de enero de 2019, que modificó el artículo 41 de la Ley 1122 de 

2007, el cual señala: “Parágrafo 1°. Las providencias emitidas dentro del proceso jurisdiccional se 

notificarán por el medio más ágil y efectivo. La Sentencia podrá ser apelada 

dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En caso de ser concedido el 

recurso, el expediente deberá ser remitido al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial – Sala Laboral del domicilio del apelante.” 
 

Por lo anterior, ateniendo al domicilio del apelante, se ordenará la remisión de las 

presentes diligencias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja - Sala 

Laboral, por ser el competente para resolver de la impugnación. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR de forma inmediata las presentes diligencias a la Sala de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, para que 

efectúe el reparto entre los magistrados que la conforman, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes y a la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud la 

presente decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 



EXPEDIENTE No 003201700695 01 
DTE: SANTIAGO ALEJANDRO SALINAS VARGAS 
DDO: CENTRO INTERNACIONAL DE FISICA - CIF 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrado Ponente: DR JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

Bogotá D.C.,   (        ) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo lo obrante a folio 279, se entrará a reconocer personería para 

actuar en nombre y representación legal de la parte accionada Centro 

Internacional de Física - CIF a la Doctora María Antonieta Patiño Neira, a 

quien le fue otorgado poder a través del Representante Legal1, Doctor 

Eduardo Posada Flórez.     

 

La apoderada de la parte demandada Centro Internacional de Física - 

CIF, dentro del término legal establecido, interpuso recurso extraordinario 

de casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), dado su resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene sentado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema 

de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a 

las partes2. 

 
                                                           
1
 Eduardo Posada Flórez, Representante Legal del Centro Internacional de Física - CIF 

2
 Auto de 3 de mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, por los 

conceptos que a continuación se relacionan, luego de confirmar el fallo 

proferido por el A-quo, que fue objeto de apelación y, que en este caso, son 

las siguientes:  

 

 

CONCEPTO  VALOR CONDENA 

INDEMNIZACION POR LA NO 
CONSIGNACION DE LAS CESANTIAS A 
UN FONDO – CESANTIAS AÑO 2013 

41.400.000,00 

INDEMNIZACION POR LA NO 
CONSIGNACION DE LAS CESANTIAS A 
UN FONDO - CESANTIAS AÑO 2014 

29.440.000,00 

INDEMNIZACIÓN MORATORIA DE QUE 
TRATA EL ART. 65 DEL C.S.T 97.920.000,00 

TOTAL  $168.760.000,00 

 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $168.760.000 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para 

conceder el recurso extraordinario de casación a la parte accionada  

Centro Internacional de Física – CIF, que para el año 2020 ascendían a 

$105.336.240. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER personería para actuar a la Doctora María 

Antonieta Patiño Neira, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.991.174 y T.P No. 82759 del C. S de la J, para actuar en nombre y 

representación legal de accionada Centro Internacional de Física – CIF, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  
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SEGUNDO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada Centro Internacional de Física - 

CIF. 

 

TERCERO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADO DR JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 003201700695 01 

informándole que la apoderada de la parte demandada Centro 

Internacional de Física – CIF, dentro del término de ejecutoria interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 

Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Así mismo, a folio 279, se entrará a estudiar el reconocimiento de personería 

en favor de la accionada Centro Internacional de Física – CIF. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

Magistrado Ponente: DR. JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

  Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el veintinueve (29) de julio de dos mil 

veinte (2020), notificada por edicto del cuatro (04) de septiembre de la 

misma anualidad, dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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segunda instancia (29 de julio de 2020) ascendía a la suma de 

$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $877.803.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandante se funda en las 

pretensiones que le fueron negadas en el fallo de segunda instancia 

luego de confirmar en el fallo proferido por el A-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación convencional a favor de la señora Myriam Teresa 

Bueno Bueno, con una tasa de remplazo del 75% del promedio de los 

últimos 3 años de servicio, incluyendo todos los factores de 

remuneración percibidos. 

 

Al cuantificar la condena se tiene: 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2013 2,44%  $               589.500,00  6  $                  3.537.000,00  

2014 1,94%  $               616.000,00  13  $                  8.008.000,00  

2015 3,66%  $               644.350,00  13  $                  8.376.550,00  

2016 6,77%  $               689.455,00  13  $                  8.962.915,00  

2017 5,75%  $               737.717,00  13  $                  9.590.321,00  

2018 4,09%  $               781.242,00  13  $                10.156.146,00  

2019 3,18%  $               828.116,00  13  $                10.765.508,00  

2020 3,80%  $               877.803,00  7  $                  6.144.621,00  

VALOR TOTAL   $                65.541.061,00  

Fecha de fallo Tribunal    27/07/2020 

 $              347.785.548,60  

Fecha de Nacimiento  
  

27/07/1963 

Edad en la fecha fallo Tribunal  
 

57 

Expectativa de vida      
 

28,3 

No. de Mesadas futuras  
 

396,2 

Incidencia  futura $877,803*396,2     

VALOR TOTAL   $              413.326.609,60  

 

 

Efectuada la operación aritmética correspondiente únicamente para 

cuantificar el interés para recurrir en casación y una vez verificada por 

esta Corporación, se tiene que arrojó la suma de $413.326.609,60 

guarismo que supera los ciento veinte (120) salarios mínimos 
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mensuales legales vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a 

derecho. 

 
En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada de la 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
Proyectó: Claudia Pardo V. 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 

  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 011-2018-

00471-01, informando que la apoderada de la parte demandante 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el veintinueve (29) de julio de dos 

mil veinte (2020). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021).    

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO I. PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

Magistrado Ponente: DR. JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A. dentro del 

término legal establecido interpuso recurso extraordinario de casación 

contra el fallo proferido por esta Corporación el veintinueve (29) de julio 

de dos mil veinte (2020), notificada por edicto del cuatro (04) de 

septiembre de la misma anualidad, dado el resultado desfavorable a sus 

intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (29 de julio de 2020) ascendía a la suma de 

$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $877.803.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandad se funda en las 

condenas  que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia 

luego de revocar parcialmente, adicionar y confirmar en el fallo proferido 

por el A-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la 

pensión restringida de jubilación conforme lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 171 de 1961, al cumplir el demandante con los requisitos ahí 

establecidos. 

 

Al cuantificar las condenas impuestas se tiene: 

 

AÑO IPC 
PENSIÓN 

JUBILACIÓN  
No. DE MESADAS 

VALOR TOTAL 
DIFERENCIA 

2014 4,50%                 616.000,00    7                    4.312.000,00    

2015 3,66%                 644.350,00    13                    8.376.550,00    

2016 6,77%                 689.455,00    13                    8.962.915,00    

2017 7,17%                 737.717,00    13                    9.590.321,00    

2018 4,09%                 781.242,00    13                  10.156.146,00    

2019 3,18%                 828.116,00    13                  10.765.508,00    

2020 3,80%                 877.803,00    7                    6.144.621,00    

VALOR TOTAL   $                58.308.061,00  

Fecha de fallo Tribunal  
 

29/07/2020 

 $              554.244.814,20  

Fecha de Nacimiento  
  

3/03/1981 

Edad en la fecha fallo Tribunal  
 

39 

Expectativa de vida      
 

45,1 

No. de Mesadas futuras  
 

631,4 

Incidencia  futura $877803*631,4     

VALOR TOTAL   $              612.552.875,20  

 

 

Efectuada la operación aritmética correspondiente únicamente para 

cuantificar el interés para recurrir en casación y una vez verificada por 

esta Corporación, se tiene que arrojó la suma de $612.552.875,20 
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guarismo que supera los ciento veinte (120) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a 

derecho. 

 
En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

Proyectó: Claudia Pardo V. 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 

  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 025-2015-

00448-01, informando que el apoderado de la parte demandada 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el veintinueve (29) de julio de dos 

mil veinte (2020). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021).    

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO I. PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 
 



EXPEDIENTE No 030-2016-00034-02  
DTE: OMAR MONTENEGRO ALARCON  
DDO: TRANSMETA S.A.S y OTROS 
  

1 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

Magistrado Ponente: DR. JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada de la parte demandada TRANSMETA S.A.S dentro del 

término legal establecido interpuso recurso extraordinario de casación 

contra el fallo proferido por esta Corporación el tres (03) de marzo de 

dos mil veinte (2020),1 dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.2 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (03 de marzo de 2020) ascendía a la suma de 

                                                           
1 Fallo de segunda instancia, folio 1681 cd 3 del expediente. 
2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $877.803.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego 

de declarar, modificar el núm. 4 y confirmar en los demás del fallo 

proferido por el A-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el pago de la reliquidación de las 

prestaciones laborales por concepto de salarios, cesantías, intereses a 

las cesantías, prima de servicios, vacaciones, sanción art. 99 Ley 50, 

sanción moratoria y aportes a la seguridad social -pensión-, desde el 10 

de febrero de 2012 al 26 de marzo de 2014, así como los intereses 

moratorios desde el mes 25, a favor del señor Omar Montenegro 

Alarcón. 

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue 

remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 15 

– 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo respectivo3. 

 

Efectuada la operación aritmética correspondiente únicamente para 

cuantificar el interés para recurrir en casación y una vez verificada por 

esta Corporación, se tiene que arrojó la suma de $95.135.224,74 

guarismo que no supera los ciento veinte (120) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a 

derecho. 

 
En consecuencia, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 

86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE NIEGA el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada de la 

demandada TRANMETA S.A.S. 

 

                                                           
3Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidaciones fl.1683 y ss. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada Transmeta S.A.S. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V. 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No 030-2016-00034-02  
DTE: OMAR MONTENEGRO ALARCON  
DDO: TRANSMETA S.A.S y OTROS 
  

4 

 

H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 

  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 030-2016-

00034-02, informando que la apoderada de la parte demandada 

TRANSMETA S.A.S., interpuso recurso extraordinario de casación 

contra el fallo proferido por esta Corporación el tres (03) de marzo 

de dos mil veinte (2020). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO I. PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL – 

 

Magistrado Ponente: DR. JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020), notificada por edicto del tres (03) de agosto de la misma 

anualidad, dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (14 de julio de 2020) ascendía a la suma de 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $877.803.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandante se funda en las 

pretensiones que le fueron negadas en el fallo de segunda instancia 

luego de confirmar en el fallo proferido por el A-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la 

pensión restringida de jubilación conforme lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 171 de 1961, al cumplir el demandante con los requisitos ahí 

establecidos. 

Al cuantificar las pretensiones negadas se tiene: 

 

AÑO IPC 
PENSIÓN 

JUBILACIÓN  
No. DE MESADAS 

VALOR TOTAL 
DIFERENCIA 

2004 6,49%                 358.000,00    6                    2.148.000,00    

2005 5,50%                 381.500,00    14                    5.341.000,00    

2006 4,85%                 408.000,00    14                    5.712.000,00    

2007 4,48%                 433.700,00    14                    6.071.800,00    

2008 5,69%                 461.500,00    14                    6.461.000,00    

2009 7,67%                 496.900,00    14                    6.956.600,00    

2010 2,00%                 515.000,00    14                    7.210.000,00    

2011 3,17%                 535.600,00    14                    7.498.400,00    

2012 3,73%                 566.700,00    14                    7.933.800,00    

2013 4,02%                 589.500,00    14                    8.253.000,00    

2014 4,50%                 616.000,00    14                    8.624.000,00    

2015 3,66%                 644.350,00    14                    9.020.900,00    

2016 6,77%                 689.455,00    14                    9.652.370,00    

2017 7,17%                 737.717,00    14                  10.328.038,00    

2018 4,09%                 781.242,00    14                  10.937.388,00    

2019 3,18%                 828.116,00    14                  11.593.624,00    

2020 3,80%                 877.803,00    7                    6.144.621,00    

VALOR TOTAL   $              129.886.541,00  

Fecha de fallo Tribunal  
 

14/07/2020 

 $              129.037.041,00  

Fecha de Nacimiento  
  

17/08/1944 

Edad en la fecha fallo Tribunal  
 

76 

Expectativa de vida      
 

10,5 

No. de Mesadas futuras  
 

147 

Incidencia  futura $877803*147     

VALOR TOTAL   $              258.923.582,00  
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Efectuada la operación aritmética correspondiente únicamente para 

cuantificar el interés para recurrir en casación y una vez verificada por 

esta Corporación, se tiene que arrojó la suma de $258.923.582 

guarismo que supera los ciento veinte (120) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a 

derecho. 

 
En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Proyectó: Claudia Pardo V. 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 

  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 036-2016-

00710-02, informando que el apoderado de la parte demandante 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el catorce (14) de julio de dos mil 

veinte (2020). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021).    

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO I. PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

Magistrado Ponente: DR. JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

  Bogotá D.C., Dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veinte (2020), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía 

de las condenas impuestas.1 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (31 de agosto de 2020) ascendía a la suma de 

$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente 

para esa anualidad era de $877.803.  

 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandante se funda en las 

pretensiones que le fueron negadas en el fallo de segunda instancia 

luego de confirmar en el fallo proferido por el A-quo. 

 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reembolso de los descuentos 

ilegales a salud, con efectividad a partir del 13 de enero de 2007, 

cuando empezó el goce del status de jubilado. 

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue 

remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 

15– 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

respectivo2. 

 
Efectuada la operación aritmética correspondiente, únicamente para 

cuantificar el interés para recurrir en casación y una vez verificada por 

esta Corporación, se tiene que arrojo la suma de $67.603.760,44 

guarismo que no supera los ciento veinte (120) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a 

derecho.  

 
 
En consecuencia, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 

86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE NIEGA el recurso 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidaciones fl.1381 y ss. 
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extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V. 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 

  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 038-2016-

00110-01, informando que el apoderado de la parte demandante 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el treinta y uno (31) de julio de dos 

mil veinte (2020). 

  

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021).    

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO I. PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR JOSÉ WILLIAN GONZÁLEZ ZULUAGA 

  

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación, contra el fallo 

proferido por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), notificado por edicto de fecha veintisiete (27) de octubre de 

la misma anualidad, dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (30 de septiembre de 2020) ascendía a la suma de 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para 

esa anualidad era de $877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

revocar el ordinal segundo de la decisión proferida por el a-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reintegro de la accionante en las 

mismas o mejores condiciones de empleo que antes gozaba, el pago de 

los salarios dejados de percibir, a partir del 4 de febrero de 2016, a favor de 

la señora YOHANA HELENA AREVALO MURILLO.  

Al cuantificar las pretensiones se obtiene: 

 

AÑO SALARIO  
No. DE 

SALARIOS 
VALOR AÑO SALARIOS 

2016 $ 15.269.600,00 10 $ 152.696.000,00 

2017 $ 15.269.600,00 12 $ 183.235.200,00 

2018 $ 15.269.600,00 12 $ 183.235.200,00 

2019 $ 15.269.600,00 12 $ 183.235.200,00 

2020 $ 15.269.600,00 9 $ 137.426.400,00 

VALOR TOTAL  $839.828.000,00 
 

 

Guarismo éste, que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 

recurso, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 

Proyecto: YCMR 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAN GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 09201600752 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra 

el fallo proferido por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos 

mil veinte (2020).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C.,  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

 

  

Magistrado Ponente: Dr. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

Bogotá D.C.,             (      ) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La parte demandante1, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 

Corporación el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), dado 

el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes2. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le 

fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

revocar la decisión proferida por el A-quo.  

 

 

                                                           
1
 Folios 231 a 233 

2
 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 



EXPEDIENTE No 014201600585 01 
DTE: EDILBRANDO GARAY LEMUS 
DDO: TELMEX COLOMBIA S.A 

 

2 

 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reintegro del accionante en las 

mismas o mejores condiciones de empleo que antes gozaba, el pago de los 

salarios, dejados de percibir, a partir del 5 de noviembre de 2013 a 31 de 

agosto de 2020, a favor del señor Edilbrando Garay Lemus. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia, que, tratándose de reintegro con aumentos salariales, 

a la tasación de la cuantía debe agregarse otra cantidad igual. Esto por 

cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano y 

largo plazo tiene incidencias económicas que no se reflejan y que se 

originan propiamente en la declaración que apareja la garantía de la no 

solución de continuidad del contrato de trabajo3. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 
AÑO SALARIO  No. DE SALARIOS VALOR AÑO SALARIOS 

2014                      1.700.000,00    2                                     
3.400.000,00  

2015                      1.700.000,00    12                                     
20.400.000,00  

2016                      1.700.000,00    12                                     
20.400.000,00  

2017                      1.700.000,00    12                                     
20.400.000,00  

2018                      1.700.000,00    12                                     
20.400.000,00  

2019                      1.700.000,00    12                                     
20.400.000,00  

2020                      1.700.000,00    8                                     
13.600.000,00  

 
SUBTOTAL  SALARIOS ADEUDADOS 

                 
$119.000.000,00 

 

VALOR TOTAL MULTIPLICADO X 2                    $238.000.000,00 

 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de 

$238.000.000,00 guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales 

vigentes para conceder el recurso extraordinario de casación a la parte 

accionante, que para el año 2020, ascendían a $105.336.240. 

 

                                                           
3
 Sentencia del 21 de mayo de 2003, Radicación No. 2010 y Auto del 25 de mayo de 2006 

Radicación 29.095.  



EXPEDIENTE No 014201600585 01 
DTE: EDILBRANDO GARAY LEMUS 
DDO: TELMEX COLOMBIA S.A 

 

3 

 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte accionante, contra el fallo proferido por esta Corporación el 

treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), con arreglo a lo 

expresado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
 
 
  
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 014201600585 01, 

informándole que la parte demandante, dentro del término de ejecutoria 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia, el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).    

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

Bogotá D.C.,              (          ) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de la parte demandante1, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el tres (3) de marzo de dos mil veinte (2020), 

dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes2. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le 

fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el A quo, más lo apelado.  

 

Dentro de dichos pedimentos se encuentra la reliquidación de la pensión de 

vejez, teniendo en cuenta una tasa de reemplazo del 75% del IBL del último 

año de servicios, de la cual se pagarán las diferencias entre la mesada 

                                                           
1
 Folio 250 

2
 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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pensional otorgada por Colpensiones a través de la Resolución No. GNR 

285066 de fecha 17 de septiembre de 2015 y, la aquí solicitada3, igualada al 

tope máximo de los 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes, a partir 

del 01 de octubre de 2014, a favor de la señora MARÍA DEL ROSARIO 

CARRILLO FERGUSSON. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro4. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento del actor, su expectativa de vida según lo establecido 

en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha 

del fallo. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos:  

 

AÑO IPC 

VALOR PENSION RES. 

GNR 285066 VALOR SOLICITADO 

DIFERENCIA 

PENSIONAL 

No. DE 

MESADAS 
VALOR TOTAL  

2014 

                                  

10.572.254,00   $           15.400.000,00   $        4.827.746,00  3 
14.483.238,00 

2015 

                                  

10.959.198,50   $           15.963.640,00   $        5.004.441,50  13 
65.057.739,55 

2016 

                                  

11.701.136,23   $           17.044.378,43   $        5.343.242,19  13 
69.462.148,51 

2017 

                                  

12.373.951,57   $           18.024.430,19   $        5.650.478,62  13 
73.456.222,05 

2018 

                                  

12.868.909,63   $           18.745.407,40   $        5.876.497,76  13 
76.394.470,94 

2019 

                                  

13.278.140,96   $           19.341.511,35   $        6.063.370,39  13 
78.823.815,11 

2020 

                                  

13.782.710,31   $           20.076.488,78   $        6.293.778,47  10 
62.937.784,68 

VALOR TOTAL  $440.615.418,84 

 

Al realizar la liquidación correspondiente, arrojó la suma de 

$440.615.418,84 cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, 

que para esta anualidad corresponden a $105.336.240. 

 

 

                                                           
3 Folio 118 

4
 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
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En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado del accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

   

 

 

 RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra el fallo proferido el tres  

(3) de marzo de dos mil veinte (2020), con arreglo a lo expresado en la 

parte motiva de este auto. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 012201700207 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido en esta Corporación el tres (3) de marzo de dos mil veinte 

(2020).   

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,              (   ) de noviembre de dos mil veinte (2020).    

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

  

Magistrado Ponente: DR JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

Bogotá D.C.,            (     ) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante1, dentro del término legal, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), dado su 

resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 

Así, el interés jurídico para recurrir, consiste en el perjuicio que sufre la 

parte con la sentencia impugnada2, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia, que 

fueron objeto de impugnación. 

 

 

 
                                                           
1
 Folio 437 a 438 

2 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el desarrollo histórico muestra que se han 
manejado dos conceptos: el de la cuantía del juicio y el del interés jurídico para recurrir en casación o cuantía del recurso. (…) puede 
decirse que el concepto cuantía del juicio corresponde a la cuantía de la demanda inicial del proceso. Esta noción de cuantía del juicio 

estuvo vigente hasta el año 1964, cuando fue introducida la de interés jurídico para recurrir por el decreto 528 de ese año, (…) El 
interés jurídico para recurrir en casación es el agravio o perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada. La 
resolución judicial, que no la demanda inicial, marca la pauta para determinar si el negocio judicial admite o no el recurso de casación.” 
Auto del 29 de junio de 1999, Sala de Casación Laboral. M.P. GERMAN G. VALDÉS SÁNCHEZ. Rad. 12.696. 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandante se concreta al 

reconocimiento y pago de la pensión sanción de que trata el artículo 267 del 

C.ST.T, a partir del 22 de mayo de 2030, fecha de cumplimiento de 

requisitos (edad), a favor del señor DEMERLO ZAMORA CUERO. 

 

Así mismo, habrá que decirse, que la pensión aquí solicitada es a partir del 

22 de mayo de 2030 y como no se tiene certeza de cuál será el incremento 

para este año, se liquidará con el salario mínimo legal mensual vigente del 

presente año, únicamente para calcular el interés para recurrir en casación.          

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro3. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento del actor, su expectativa de vida según lo establecido 

en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha 

del fallo. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 
Fecha de fallo 
Tribunal  

 
31/08/2020 

$              341.202.026,10 

Fecha de Nacimiento  
 

7/12/1970 
Edad en la fecha fallo 
Tribunal  

 
50 

Expectativa de vida      
 

29,9 
No. de Mesadas 
futuras  

 
388,7 

Incidencia  futura 
$877.803 X388,7     

VALOR TOTAL  $         344.713.238,10 

 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, asciende a la suma de 

$344.713.238,10 cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del 

                                                           
3 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
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Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, 

que para el año 2020 ascienden a $105.336.360. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Proyectó: Luz Adriana S. 
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H. MAGISTRADO DR JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 
 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 011201000261 03 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del término 

de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido por esta Corporación el treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veinte (2020). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El  apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el dos (02) de junio de dos mil veinte (2020), 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia el (2 de junio de 2020) ascendía a la suma de 

$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para 

esa anualidad era de $877.803.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de jubilación convencional, a partir del día siguiente de su vinculación, 

esto es 30 de enero de 2015, a favor de la señora CLAUDIA PARAMO 

CARVAJAL. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento de la actora, su expectativa de vida según lo 

establecido en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el número de mesadas futuras, así como la 

mesada a la fecha del fallo. 

 

Al cuantificar las pretensiones se obtiene. 

 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA 
No. DE 

MESADAS 
VALOR TOTAL  

2015 3,66%  $            10.922.101,25  12  $    131.065.215,00  

2016 6,77%  $            11.661.527,50  13  $    151.599.857,56  

2017 5,75%  $            12.332.065,34  13  $    160.316.849,37  

2018 4,09%  $            12.836.446,81  13  $    166.873.808,51  

2019 3,18%  $            13.244.645,82  13  $    172.180.395,62  

2020 3,80%  $            13.747.942,36  6  $      82.487.654,15  

VALOR TOTAL   $   864.523.780,21  
 

 

 

 

 

                                                           
2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
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Teniendo en cuenta que el cálculo anterior, asciende a la suma de 

$864.523.780,21 guarismo que  supera los 120 salarios mínimos exigidos para 

recurrir, se concede el citado recurso extraordinario interpuesto por la 

apoderada de la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 

recurso, previas las anotaciones a que haya lugar. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 
Proyecto: YCMR  
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ  ZULUAGA 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No.17201600680 01, 

informándole  que el  apoderado de la parte demandante, dentro 

del término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el dos (2) de junio 

de dos mil veinte (2020). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
Rad. No. 28 2018 00309 01 
  Emiro Alfonso Gómez Vs.  

Fondo Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia 
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Magistrado Ponente: DR JOSÉ WILLIAN GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

Bogotá D.C.,  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021).             

 
El  apoderado de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el veintinueve (29) de julio de dos mil veinte 

(2020), notificado por edicto de fecha cuatro (04) de septiembre de la 

misma anualidad,  dado su resultado adverso. 

 
 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia (29 de julio de 2020) ascendía a la suma de 

$105.336.360, toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para 

esa anualidad era de $877.803.  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas, se encuentra el reconocimiento y pago de la 

pensión de vejez convencional indexada, a partir del 24 de abril de 1999, la 

cual subroga la pensión de jubilación convencional que actualmente 

disfruta el señor EMIRO ALFONSO GÓMEZ. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios 

creado por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de 

realizar el cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $110.215.911 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para 

conceder el recurso. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C 

 

 

RESUELVE: 

 
 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl 155-156. 
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PRIMERO: conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

apoderado demandante. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 
 
 

Proyecto: YCMR 
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Colpensiones y Protección AFP  
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAN GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 28201800309 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra 

la el fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 

veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C.,  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021).             

 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2010), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 
para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los 
recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra y declaró probada la 
excepción de inexistencia de la obligación;; decisión que fue apelada por la parte 
demandante y confirmada en segunda instancia por esta corporación. 
 
Para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante, 
debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas 
o en su defecto reconocidas en menores proporciones a las solicitadas. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas 
correspondientes se observa lo siguiente: 
 

Concepto   Valor   
Salarios dejados de percibir desde el despido $283.960.000,00 
Cesantías dejadas de percibir   $22.594.666,67 
Intereses Cesantías dejadas de percibir  $2.711.360,00 
Vacaciones dejadas de percibir  $11.297.333,33 
Primas de servicio  $22.594.666,67 
Total  $343.158.026,67 

 
                                                 
1
 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada por moratoria asciende a la suma de 
$343.158.026,67 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 
en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por la 
parte demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503320170002701, 
informándole que el apoderado de la parte demandante dentro del término de 
ejecutoria, interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  once (11) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
  
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), dado su resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha 
interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia 
impugnada1, definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran 
sido acogidas en segunda instancia y para la demandada las condenas impuestas, en 
ambos casos teniendo en cuenta los recursos de apelación que hubieran sido 
interpuestos. 

 
En el presente asunto, la sentencia de primera instancia, declaró que los 
demandantes son beneficiarios de una pension de sobrevivientes en porcentaje de 
50% a cada uno, reconocida mediante la ley 100 de 1993, asimismo, condenó a la 
demandada a pagar a los demandantes pension de sobrevivientes a partir del 25 de 
septiembre de 2017 en cuantia inicial de un salario mínimo legal mensual vigente, 
por trece mesadas anuales con los reajustes legales anuales correspondientes 
 
Por otra parte, condenó a la demandada al pago del retroactivo anteriormente 
mencionado y los intereses moratorios debidamente indexados; decisión que fue 
apelada por la parte demandada y confirmada por esta Corporación en segunda 
instancia.  
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada recae sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del 
proceso, esto es, sobre las siguientes sumas de dinero:  
 

Condenas impuestas   Valor   
Mesadas causadas desde el 25 de septiembre de 
2017 hasta la fecha del fallo de 2da instancia  $ 32.903.170,03 
Intereses Moratorios  $ 5.105.653,69 
Incidencia Futura de Ana Marisol Daza 50% $ 179.422.933,20 
Incidencia Futura de Jose Ignacio Cortes 50% $ 137.025.048,30 
Total  $ 354.456.805,22 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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DTE: ANA MARISOL DAZA SUAREZ Y OTRO 

DDO: AFP PORVENIR S.A. 

2 

 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior las condenas impuestas a la parte demandada 
ascienden a la suma de $ 354.456.805,22 valor que supera los 120 salarios 
mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandada. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503920180041501, 
informándole que el apoderado de la parte demandada dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMENEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
DICM 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALVARO PARDO VARGAS CONTRA 
BRINKS DE COLOMBIA S.A.. RADICADO: 02-2017-00463-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ MIRYAM MENJURE ROSAS 
CONTRA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO. RADICADO: 02-2018-00104-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ROSA JANETH RUIZ TELLEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 02-2018-00729-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE IDELFONSO MOLINA ROMERO 
CONTRA CREPES & WAFFLES S.A.. RADICADO: 03-2019-00288-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ROSA LIGIA BARRANTES ROJAS 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 03-2019-00297-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE FLOR ESTRELLA SOTO DUQUE 
CONTRA AFP COLFONDOS S.A.. RADICADO: 03-2019-00443-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RUBEN ORLANDO RAMIREZ MACHADO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 04-2019-00239-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ARTURO SANCHEZ SANCHEZ CONTRA 
UGPP. RADICADO: 04-2019-00534-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GUSTAVO PUENTES VASQUEZ CONTRA 
CONTINENTAL RADIO DE COLOMBIA. RADICADO: 05-2017-
00633-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SORAYA BOLIVAR ARDILA CONTRA 
PROTECCION S.A.. RADICADO: 05-2017-00708-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HECTOR WILLIAM RUEDA TRUJILLO 
CONTRA AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 
AVIANCA. RADICADO: 05-2018-00683-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GERMAN OBDULIO MORALES MUÑOZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 05-2019-00453-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE GUILLERMO RIVEROS ROJAS 
CONTRA FLORES DE SERREZUELA S.A.. RADICADO: 05-2019-
00588-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  

Escriba el texto aquí



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JORGE VALENTIN CALDERON 
CASTAÑEDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICADO: 06-2018-00331-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DAVID ANGELO JIMENEZ FRANCO 
CONTRA FONADE. RADICADO: 07-2016-00494-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARINA RIVERA REY CONTRA 
GENESIS CONSTRUCCIONES S.A.S.. RADICADO: 07-2018-00149-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DIMANTEC LTDA CONTRA SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA METAL 
MECANICA METALURGICA. RADICADO: 08-2016-00122-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOS MOLINA PEDREROS CONTRA 
FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN N. CORPAS. RADICADO: 08-
2016-00596-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MABUEL ALFONSO GONZALES 
CONTRA AMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 08-2018-00664-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GLORIA GILMA ALVAREZ SALAZAR 
CONTRA UGPP. RADICADO: 08-2018-00717-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HECTOR EDUARDO BELLO ESCOVAR 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 08-2019-00227-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE PEDRO ODILIO ARIAS CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 08-2019-00243-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  

Escriba el texto aquí



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GLADYS SOTELO CONTRA UGPP. 
RADICADO: 08-2019-00525-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL IGNACIO COTRINO BADILLO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 08-2019-00624-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ADOLFO MARIA BUITRAGO GONZALES 
CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA Y OTRO. RADICADO: 09-2017-
00715-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARTIN PERDOMO LOZANO CONTRA 
ART CONDOMINIOS SAS. RADICADO: 09-2018-00185-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RICARDO ALEXANDER BORDA 
MOLINA CONTRA CORPORACION NUESTRA IPS. RADICADO: 09-
2018-00279-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NOEL ARMANDO BARBOSA NOVOA 
CONTRA EMPRESA COL. DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. Y 
COLPENSIONES0. RADICADO: 09-2018-00562-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARLOTA GUTIERREZ MONTES 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 11-2019-00362-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ADRIANA MARIA PEREZ MANRIQUE 
CONTRA PROTECCION S.A. Y OTROS. RADICADO: 12-2018-
00505-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JEANNETTE PATRICIA VANEGAS 
ROBAYO CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 12-
2019-00117-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA LORENZA ANDRADE ROMAÑA 
CONTRA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E.. RADICADO: 13-2019-00019-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARINA SANCHEZ GONZALES CONTRA 
E.T.B. EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. 
E.S.P.. RADICADO: 13-2019-00194-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RUTH MERY NARANJO BOHORQUEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 14-2018-00165-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MARTA LUCIA LONDOÑO TORO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 14-2020-00285-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALEJO MORENO MORENO CONTRA 
FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIIONALES DE 
COLOMBIA. RADICADO: 15-2019-00086-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  

Escriba el texto aquí



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALFONSO MARTINEZ ESPINOSA 
CONTRA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
- COMITÉ. RADICADO: 15-2019-00089-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NOHORA CLAVIJO MORENO Y OTROS 
CONTRA AFP PORVENIR S.A.. RADICADO: 16-2015-00192-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JUAN PABLO CORREA HINCAPIE 
CONTRA CENTRAL CHARTER DE COLOMBIA S.A.. RADICADO: 16-
2015-00842-03. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE FREDY MAURICIO CAÑON CALDERON 
CONTRA ETB SA ESP. RADICADO: 16-2017-00770-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SILVIA ROSA VILLALBA BARRIOS 
CONTRA UGPP. RADICADO: 16-2018-00640-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MIGUEL ANGEL GUAVITA MORA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 16-2019-00086-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA ELVIRA ABRIL DE LEYTON 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 17-2013-00294-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EDILBERTO SOTELO SOTELO CONTRA 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA. RADICADO: 17-2017-00336-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE YADIRA ROSA PATERNINA MIRANDA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 17-2018-00206-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JIMMY FARID HERNANDEZ ROMERO 
CONTRA IMOCOM S.A.S.. RADICADO: 17-2018-00382-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE ARMANDO JUMENES 
CASTIBLANCO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICADO: 17-2018-00409-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAIME EDUARDO FERNANDEZ GALVIS 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 18-2018-00647-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CARMEN ROSA ALVARADO MERIDA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 19-2017-00130-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARIELA ROJAS NIÑO CONTRA 
PORVENIR S.A.. RADICADO: 19-2017-00200-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA MARGARITA MC BROWN CONTRA 
LATAM AIRLINES S.A. Y OTROS. RADICADO: 20-2017-00792-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANGELA FIALLO MARIN CONTRA 
ECOPETROL S.A.. RADICADO: 20-2019-00283-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE ROBERTO GARZON CASTRO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 21-2017-00765-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RUBEN DARIO IBAÑEZ ANGEL CONTRA 
MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ. RADICADO: 21-2018-00033-
02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DORA PATRICIA BODE ESCOBAR 
CONTRA LA NACION-MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y OTROS. RADICADO: 21-2018-00151-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARINA RODRIGUEZ ALFONSO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES Y PORVENIR. RADICADO: 21-2018-00541-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE VILMA REDONDO GOMEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 21-2019-00446-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS HERNANDO RONCANCIO TORRES 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 21-2019-00794-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GUSTAVO IBARRA CARDOSO CONTRA 
CENTRO DE ASISTENCIA Y EDUCACION AGRICOLA LAS 
GAVIOTAS CENTRO LAS GAVIOTAS. RADICADO: 22-2018-00018-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HECTOR EFRAIN SOLORZANO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 22-2018-00253-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA ELVIRA GUZMAN VELANDIA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 22-2019-000-80-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE SANDRA MARCELA CARDENAS PARDO 
CONTRA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE INEGRACION S.A.. 
RADICADO: 23-2019-00348-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE BLANCA INES GRANADOS 
MONDRAGON CONTRA PROVEEDORES PARA SISTEMAS Y CIA 
SAS. RADICADO: 23-2019-00687-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ DARY ROCHA DE BONILLA 
CONTRA BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.. RADICADO: 
24-2018-00003-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HERIBERTO ACOSTA GARZON 
CONTRA UNIDAD RESIDENCIAL FONTIBON PH. RADICADO: 24-
2018-00189-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JANNE KARIME MENDOZA VARGAS 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 24-2018-00535-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALBA RUTH FERNANDEZ DE CASTRO 
ORTIZ CONTRA PROTECCION S.A. Y OTROS. RADICADO: 24-
2018-00630-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE DANIEL JIMENEZ CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 24-2019-00179-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RICARDO ALFREDO RODRIGUEZ 
ORTIZ CONTRA SERVICIO DE VIGILANCIA TECNICO LTDA. 
RADICADO: 25-2014-00492-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE MANUEL BUENO CALDERON 
CONTRA FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN. RADICADO: 
25-2016-00636-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAFAEL MAURICIO MONTOYA 
CONTRA HOMES MODERN DESIG S.A.S.. RADICADO: 25-2016-
00788-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE ANTONIO MATEUS CARDENAS 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PORVENIR. RADICADO: 26-2018-00244-07. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CESAR DANIEL HERNANDEZ MANCIPE 
CONTRA ECOPETROL S.A.. RADICADO: 26-2018-00622-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE BLANCA AIDEE AGUDELO BEDOYA 
CONTRA UGPP. RADICADO: 27-2019-00329-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARIO HUMBERTO PATIÑO 
MANRIQUE CONTRA CONSTRUCTORA ANIRAC S.A. DE CV 
SUCURSAL COLOMBIA. RADICADO: 28-2015-00445-04. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARIA TRINIDAD GAITAN ALFONSO 
CONTRA LUCY MONTEJO Y ELVIRA MONTEJO. RADICADO: 28-
2017-00427-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DIEGO BERNAL DUQUE CONTRA UGPP. 
RADICADO: 28-2017-00635-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GRACIELA HERRERA GUEVARA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 28-2019-00299-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ENRIQUE LOPEZ SOTO CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 28-2019-00313-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HECTOR ANGEL ORJUELA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.. RADICADO: 29-2019-
00402-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CIELO HUERTAS MELO CONTRA CAJA 
DE COMPENSACION FAMILIAR CAFAM. RADICADO: 30-2017-
00797-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARTHA LUCENA RIVERA CORRALES 
CONTRA UGPP. RADICADO: 30-2019-00010-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE RAMON ANTONIO BENTACUR DUQUE 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 30-2019-00362-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JESUS ANTONIO PRADA CHACON 
CONTRA OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC Y OTROS. RADICADO: 
31-2019-00727-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE EPS SANITAS CONTRA ADRES. 
RADICADO: 32-2016-00649-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HERNANDO GARCES CONTRA 
COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 32-2017-00337-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

Toda vez que se aportó la prueba decretada en audiencia del 04 de 

febrero de 2021, la cual fue trasladada el 09 de marzo de 2021 a las 

partes mediante correo electrónico, se dispondrá continuar con el 

trámite del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los artículos 1 y 15 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en armonía con el artículo 40 

CPTSS, CÓRRASE traslado a la parte apelante por el término de cinco 

(5) días para que presente sus alegaciones por escrito; agotado lo 

anterior, CÓRRASE traslado a las demás partes por el término de cinco 

(5) días para el mismo efecto. Los alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  

 



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARIA DEL CARMEN ALFONSO DE 
MARTIN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICADO: 32-2019-00276-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JULIALBA ARISTIZABAL ARISTIZABAL 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 32-2019-00317-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE CLEOFE ROJAS GARCIA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 32-2020-00082-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA concedido 

contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE ALEJANDRO GONZALEZ DIAZ 
CONTRA ECOPETROL S.A.. RADICADO: 33-2013-00427-03. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JAIRO ALEXANDER OROZCO SERNA 
CONTRA ECOPETROL S.A. Y OTROS. RADICADO: 33-2015-00867-
02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA ROSA BUITRAGO LARA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 33-2017-00552-02. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANA ISABEL CELY HERNANDEZ 
CONTRA ECOPETROL S.A.. RADICADO: 33-2018-00506-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MILANY DE LA CONCEPCION DE LA 
HOZ ADARRAGA CONTRA PORVENIR S.A.. RADICADO: 34-2016-
00325-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOHANA MARCELA PORRAS 
PEÑALOZA CONTRA FIDUAGRARIA S.A.- PAR ISS. RADICADO: 34-
2017-00036-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CAROLINA SANTANA MARTINEZ 
CONTRA BANCOLOMBIA. RADICADO: 34-2018-00128-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE GLORIA PATRICIA GONZALEZ 
MARTINEZ CONTRA INSTITUTO AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP. RADICADO: 35-2017-
00290-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE AURA MARIA HERNANDEZ JIMENEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 35-2018-00590-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DORYS ALEHIDA RUNCERIA NARANJO 
Y OTROS CONTRA AFP PROTECCION S.A.. RADICADO: 35-2019-
00098-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ ADRIANA FRANCO VEGA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 35-2019-00576-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUIS ANTONIO MORALES GARCIA 
CONTRA NEFTALI CUNINJAN. RADICADO: 36-2017-00326-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NORBERTO URREGO MENDEZ 
CONTRA UGPP. RADICADO: 36-2018-00667-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE FERNANDO RIOS BARBOSA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 36-2018-00697-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE HUGO MAYORGA PARRA CONTRA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 37-2019-00466-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN concedidos contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE NAYIBE SOLORZA RODRIGUEZ Y 
FABIOLA PINZON ORTIZ CONTRA FABRICA DE LAS VELAS 
ESTRELLA S.A.. RADICADO: 38-2016-00542-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ANDREA PIÑARETE MENJURA 
CONTRA PORVENIR S.A.. RADICADO: 39-2017-00167-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE ALVARO LOPEZ CONTRA PAR 
CAPRECOM- FIDUPREVISORA S.A.. RADICADO: 39-2017-00613-
01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 042 DEL 10 DE MARZO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE JOSE IGNACIO AMAYA ESPITIA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICADO: 39-2019-00669-01. 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra la 

sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a la 

parte apelante por el término de cinco (5) días para que presente sus 

alegaciones por escrito; agotado lo anterior, CÓRRASE traslado a las 

demás partes por el término de cinco (5) días para el mismo efecto. Los 

alegatos deben ser enviados al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  













































  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 
     EXP. No. 017 2018 00123 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

ALBERTO CUBILLOS PARRAGA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y FIDUAGRARIA S.A. 

COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, en concordancia con el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, se señala la hora de las cinco de la tarde (05:00 p.m.) del día 

veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Decisión que se notificará a las partes por edicto, por ello, deberán consultar la 

página web de la rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 016-2008-00474-02 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 26 de junio de 2015. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 032-2011-00577-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral,  donde NO 
CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá,  de fecha 28 de agosto de 2014. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 004-2015-00752-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral,  donde 
CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá,  de fecha 21 de febrero de 2017. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 008-2012-00169-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral,  donde 
CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá,  de fecha 15 de octubre de 2015, corregida el 22 de enero de 2016. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 037-2016-00413-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 31 de octubre de 2016. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente

 



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-031-2012-00585-
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral-,  donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá-, de fecha 21 de noviembre de 2013. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
 
1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
2) Inclúyase la suma de UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, a cargo de 

cada uno de los accionados, en que se estima el valor de las agencias en derecho, a 
cargo de la parte Demandada. 

 
3) Regresen las diligencias al juzgado de origen, y continúese con el trámite 

correspondiente a la liquidación de las costas, conforme lo dispone el art. 366 del 
C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
  Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-002-2013-00339-
02 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral-Sala de Descongestión,  donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá-, de fecha 05 de septiembre de 
2014. 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 9 de marzo de 2021  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
 
4) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
5) Inclúyase la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), en que se estima el 

valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte Demandada. 
 
6) Regresen las diligencias al juzgado de origen, y continúese con el trámite 

correspondiente a la liquidación de las costas, conforme lo dispone el art. 366 del 
C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
  Magistrado Ponente

 















República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 032 2019 00181 01 Proceso ordinario 
José Vicente Guerrero contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 005 2019 00236 01 Proceso ordinario 
Rocío del Pilar Hernández Ortíz contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes y en favor de quien se surte la consulta, por el término común de cinco 

días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman 

parte del proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, 

los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala4; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 012 2019 00122 01 Proceso ordinario 
Campo Elías Díaz Moreno contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la recurrente en los aspectos no apelados. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala6; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2019 00522 01 Proceso ordinario 
Sonia Angélica Peña Cabra contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala8; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 010 2018 00106 01 Proceso ordinario 
Gladys Angélica Lara Tello contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la parte actora. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte en favor de quien se surte la consulta, por el término de cinco días, al cabo 

de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte del 

proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala10; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 029 2015 00934 01 Proceso ordinario 
Efrain Pulido González contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala12; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 017 2019 00300 01 Proceso ordinario 
Rosa Elena Sánchez Cifuentes contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la apelante en los aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante y en favor de quien se surte la consulta, por el término de cinco días, 

al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte 

del proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala14; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 009 2017 00421 01 Proceso ordinario 
Carlos Andrés Baquero Cuellar contra Medical Global Center SAS 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala16; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 012 2019 00135 01 Proceso ordinario 
Orlando Fierro Gómez contra Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte en favor de quien se surte la consulta, por el término de cinco días, al cabo 

de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte del 

proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala18; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 027 2016 00299 01 Proceso ordinario 
Cristian Samuel Rogeles Alarcón contra Marcela Cuellar Romero 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes y en favor de quien se surte la consulta, por el término común de cinco 

días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman 

parte del proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, 

los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala20; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 008 2018 00045 02 Proceso ordinario 
Luis Álvaro Quiñones Rivera contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)21. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala22; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
21 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 004 2019 00538 01 Proceso ordinario 
María Julieta Villamizar contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)23. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la apelante en los aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelantes y en favor de quien se surte la consulta, por el término de cinco días, 

al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte 

del proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala24; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
23 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 023 2018 00072 01 Proceso ordinario 
Lazaro Cubides Castellanos contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)25. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se 

correrá traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala26; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
25 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 037 2016 00329 01 Proceso ordinario 
Roberto Alonso Navas Benavides contra Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)27. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala28; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
27 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
28 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 032 2019 00523 01 Proceso ordinario 
Jennifer Riveros Cepeda contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)29. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala30; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
29 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
30 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 020 2017 00793 01 Proceso ordinario 
Josue del Carmen Higuera y otros contra General Motors 
Colmotores S.A. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)31. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala32; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
31 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
32 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 030 2019 00176 01 Proceso ordinario 
Gustavo González Ferrerira contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)33. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte en favor de quien se surte la consulta, por el término de cinco días, al cabo 

de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte del 

proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala34; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
33 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
34 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 014 2012 00372 01 Proceso ordinario 
Claudia Andrea Gutíerrez Niño contra Porvenir  S.A. y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)35. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala36; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
35 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
36 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref.: Radicación N° 110013105 015 2015 00666 01 Proceso ordinario 
Mercedes del Socorro Armijo Narvaez contra Foncep 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)37. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en los aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala38; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
37 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
38 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 021 2019 00084 01 Proceso ordinario 
Blanca Nohora Umaña Olarte contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)39. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en los aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala40; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
39 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
40 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2019 00585 01 Proceso ordinario 
Lucy Soraya Santa Hernández contra UGPP 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)41. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala42; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
41 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
42 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2018 00072 01 Proceso ordinario 
José Luís Briceño Soto contra Banco Corbanca S.A. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)43. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala44; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
43 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
44 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 021 2016 00486 01 Proceso ordinario 
Willington Oviedo Pérez contra Human Team SAS 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)45. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte en favor de quien se surte la consulta, por el término de cinco días, al cabo 

de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte del 

proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala46; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
45 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
46 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 008 2016 00327 01 Proceso ordinario 
Leonardo Gómez Castaño contra Aguas de Bogotá S.A. ESP y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)47. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala48; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
47 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
48 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 001 2016 00440 01 Proceso ordinario 
Héctor Enrique Ramos Chipatecua contra Sociedad Internacional de 
Transporte Masivo SAS 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)49. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se 

correrá traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala50; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
49 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
50 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 005 2019 00410 01 Proceso ordinario 
Germán Edmundo Cabrera Oviedo contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)51. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a 

las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala52; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
51 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
52 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2019 00739 01 Proceso ordinario 
Armando de Jesús Contreras Torres contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)53. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a 

las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala54; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
53 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
54 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 012 2017 00496 01 Proceso ordinario 
Norma Lucía del Rosario Vélez Uribe contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)55. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte en favor de quien se surte la consulta, por el término de cinco días, al cabo 

de los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte del 

proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala56; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
55 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
56 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 029 2019 00404 01 Proceso ordinario 
Jairo Alberto Herrera Lizcano contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)57. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se 

correrá traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala58; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
57 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
58 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 029 2019 00441 01 Proceso ordinario 
Olga Lucía Rojas Rivera contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)59. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala60; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
59 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
60 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 003 2017 00430 01 Proceso ordinario 
Irma Nelcy Murillo Betancourt contra Avianca S.A. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)61. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a 

las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala62; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el veintiséis 

(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
61 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
62 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 033 2016 00625 01 Proceso ordinario 
Edwin Díaz Gómez contra Aguas de Bogotá S.A. ESP 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021)63. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recursos de apelación 

interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala64; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 

                                                 
63 Providencia notificada en Estado No 042 del  10 de marzo  de 2021. 
64 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 


